
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  

Radicación 760013110007-2010-00325-00  
Auto # 1008 

 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

SEÑALAR como honorarios a la partidora Dra. María Cristina Ramírez 
Sarria, por el trabajo realizado, la suma de $102.000, que deberán ser 
cancelados por los interesados.  

 
NOTIFIQUESE, 

 
 


